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ESCRITURA M* 302/91 

SORMSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANOXIMA  DENMOMINADA "GRAFICAS 

MPACTO GRETIMPAL Z.A, b
r
 

E A dd 

Suayaz, República del Ecuador, el día de ho*r,  Weipti Y seis 

Febrero de mil novecientos noventa 1 unos, ante mí, 

ABOGADO — ANTONIO HAZ —— QUEVEDO., Hotario Titular Vigésimo 

  

PILAR MARLENE ARELLANO LOFEZ DE ORBEA, casada, ejecutiva, 

por loz derechos que representa de la sociedad conyugal que 

tiene tformaels con +1 antes mencionado zeñor] WASHINGTON 

BLEREDO HARIAS AMADA, cszado, ejecutivo, ro NáaHEY. DEL FOCIO 

PEREZ: LaAaLeNGulo DE MAliáS, casada, ejecutiva, por los 

derechos que representa de la ecciedasd conrugal cue tiens 

formada con el antez mencionado =2%0r3 JliMMtr HUMBERTO ORBES 

MURILLO, soltera, ejecutivos EFRAIN RODRIGO ARELLANO LOPEZ, 

soltera, ejecutivo; y o DOFELIA ORFELINA: LALA OCHOA, soltera, 

Ejecutiva. Los comparecientes me manifiestan que son de 

nacionalidad ecuatoriana, con dom.cilio y residencia en esta 

ciudad, Mmarorez de edad y hábiles en consecuencia para 

ligarse + contratar a quienes de conocer doy +e.- Bien 

DEFa EL ntorzamiento me presentan la Minuta y demás 
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documentas, cuxa 
ú 

cargo, una por] la 

Sociedad Anónima que =e otorga al 
$ 

0, siguientes:- 

a la celebración de 

tenor e 

cual 

4 voluntad de constituir la 

| "GRAFICAS IMPÁARCTO 

ame - ] MATER OPEER UTA, 
i 
4 

eL2cLatiua, Me cder 

¡ esta ciudad de 

| 

A Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

¿ 

| 
¡ 

Y 
¿ 

i GRAFIMPAD 3.56.", 
1 

esta ciudad de Guaraguil, 
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los derechoz que 

tiene formada con » 

HUMBERTO —ORBEA  MUR 

profesión ejecutiva; 

domicilio en 

RODRIGO ARELLAMO 

profesión ejecutivo; 

21 que 

DEL ROCID PEREZ LALANGUI 

lo ántes mencionado 

ILL, 

de 

ciudad de Guarágquil; 

LOFEZ 

m
 

WASHINGTON ALFREDO MACIAS 

2 Cel siquientes- 

conste la 

PRIMERA : PERSONAS QUE IMTERVIEMEN.- Concurren 

nanifiestan su expresa 

compañfa anénima que se denominará 

Una) JOSE 

PTLAR  MARLEME ARELLANO 

3d : E pardo tadma 1 

ecuatoriana e con domicilia en 

por loz derechos que representa de ” 

con »1 antes tiene +tormada 
Ñ 

Guaraquil, y 

DE MACIAS, de estado 

Cuatro) EFRAIN 

civil soltero, de 

con   í 
$ 
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ORFELIMNA MVA DEIHOS, de estado ci4il =oltera, de profesión 

: * Ejecuta. “ERMSDA, La Comparta que se constitura mediante 
$ 

y este contrato 2 regirá cor das dispisicion=s de la Les de 

  

rueren  splicabiez y poro los Estetutosz Sociales que 26 

insertan  continusción.= ESTATUTOS DE LÁ COMPAÑIA AMOHNIMA 

denominada "BRAFICAS IMPACTO SRAFIMPAC S.A.".- CAPITULO 

0 PRIMERD.> DENCRIMACIÓN, FIMALIDAD, DURACION Y DOMICILID.- 

ARTICULO PRIMERO, - Constitureze en «sta ciudad, la compañ! tu N que se denominará "GRAFICAS IMPASTO GRAFIMPAC S.5.%, 1: 

misma qe se FPegirá por laz leres del Ecuador, los prezentez” 
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O inmuebles, actuará como promotora “a ca 

tipa de ortbanizaciones Ya lotizaciones urbanas y rurales y 

edificaciones en propiedad horizontal, Procesamienta y 

comercialización de materiales de construcción. También se 
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producción, fran 

primas que Jas  Componen. 

Industris + cbmercializ 

productos terminados de madera, procezamientos » 

comercialización de instalaciones de aluminio y vidrio para 

edificios, piantas industriales - locales comerciales, 9 

Compraventa, importación Ed exportación de praductas 

agrícolas e industriales en laz Pamas alimenticia, 

metalmecánica y Textil. importar y exportar maquinariaz 

un
 

—b
 

D m
 I y
 23d misma, 

venta, importación, 

distritución de consignación y 

d 5
 vv
 importar y exportar artículo: 

odunézticos y materialez ferreteria, artezanta, *lectr 

f - 

construcción.  [fambién se dedicará a la compra-venta, 

] , . 
distribución, importación, exportación yo representación 

, 
de aeroñnavesy helicópteros y sus motores, equipos > 

accesorios, instrumentoz y partez, ambién se dedicará a la 
4 

distrituación y comercialización 

cordelersi articulo e instrumento para deportes, articuloz 

de jugueteria y librería, equipós de seguridad y protección 

industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratorioz, Instrumentoz de música, madera,  —Jaorasz y   a De dde lia A . Mia les Wa ab er lid CUA A   

a 
+
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y; compraventa por mayor y menor yo permuta y/o distribución, 

A
 

. yZo consignación de productos quimicos, materia prima 0 

compuestos, para la rama Veterinaria, y/o humanas, 

. profiláctica O curativas en todas sus formaz y aplicaciones. 

- También se dedicará a la comercialización interna y externa 

de pieles, pinturas, barnices y laca=, productos de hierra y 

acero, papelerfa,. y útilez de oficina. Articulos de bazar 

í . 

r perfumería, productos de contfiterfa, productos de vidrio y 

0 cristal, aparatos de relojertfa, sus partes y accesorias.- 

v La Compañia también se dedicará a prestar servicios de 

ar - - . . cs . 
> asesorta en los campos Juridico, Econémico, Inmobiliario y 

Financiero, Investigaciones de Mercadeo de Comercialización 

interna. También =e dedicará a la selección y evaluación de 

personal, servicios de computación y procesamiento de datos, 

instalación, explotación y administración de supermercados. 
E 

* También se dedicará 131 arrermiarieanto de inmuebles, También 

- podrá dedicarse a la explotación agricola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de 

O ganado Mmaraor y menor. ñAst mismo podrá importar ganada y 
» 

. productos para la agricultura y ganaderfa, cualquier clase 

de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderia, También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

bicacuáticaz médiante, la ¡instalación de laboratorios. 

También <e dedicará a la actividad pezgquera en todas =us 

tasez tales comoio captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

r externos, se dedicará a la explotación minera. 
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- mercantil 

También podrá adquirir en propiedad, arrendanientoTambién 

podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación 

barcos pesqyeros, instalar sy planta ¡industrial para 

empáque, 

A 
z 

IAEA, : 

i A 

e 

enbvasamiento 0 cualquier otra forma para Fa 
e 

comercializatión de los productos del mar. También tenefá 

por obje to dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, mandante, agente y representante 

de: personayg naturales ya Juridicas; cuenta correntizta 

de accionez de compañías anónimas y a: Y 

« [También se dedicará a la adquisición por cuenta 

propia 

participacilones de compañias Limitadaz. Fomentará Y 

dosarrollaná el Turismo Nacionat % Internacional, mediante 

la instalación y administración de agencias de Viajes, 

hoteles, 

comebcial 

5 

mpteles, rezstauronio: , clubes,, cafeterias, centros 

to 

ef, ciudades vacacionales, parques mecánicos. «de . 

recreación, salas de ¿juegos recreativos, reslizar através 
, 

de terceros el transportes por vía terrestre, aérea, fluvial 7 

o marítima de toda clase de mercaderlas en general, de 

pasájeros . Cargas, materiales para la A 

productos agropecuarios, bivacuaticos; embalajes y 

guardamu 

exportaci 

ebles; comercialización, industrialización, 

ón, explotación * importación de todo tipo de 

metales yá Ses en forma de materia prima o en cualquiera de 

sus formas manyfácturadas y estructuradas por cuenta propias 

o de tefcerosz. Fára cumplir con su objeto social podrá 

ejecután 

TEREERD.E 

Ecuator fanas/7 e tengan pelación con el mismo.- ARTICULO 

áctos y contratos permitidos por las Leyes 

  

hor el cual 8e constituye lJa- ociedad es 
ta tte ra 
    

4   
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de CINCUENTA ANOS que se contarán a pactir de la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO, - El d inmejpa e la compañla es 

y podrá establecer sucursales 0 

     República o del Exterior.- E quier Jugar de 1 

8 SEGUNDO. — LAPITTAL, ALETONES Y ACLCIONISTAS.-    
   

    

  

- El Capital social de la compañfa es de 
___PSSQR 

DOMES DE SULRES, dividido en dos mil acciones 

QUINTO 

  

ARTICULO 

    
  

M 

  

DOS 

  

cordinarias y nominativas de un mil sucres_ cada una, capital 
   

    

que podrá ser aumentado por resolució la Junta General 

f de ñccioniztaz.- ARTICULO SEXTO. 

numeradas del cera cero una al doz mil y serán firmadas 

por *l Fresidente y Gerente Ceneral de la  compañta.- 

ARTICULO SEFTIMD.- Si una acción o certificado provisional 

ñ E extraviare, deteriorare o destruyere, la compañta podrá 

anular el titulo previa publicación efectuada por la 

compañta por tres días  consecutivnz, en  yna de los 

perfodicos de maror circulación en el domicilio principal de 

Una vez transcurridos treinta días a partir de 

la fecha de la óltima publicación se procederá a la 

é-— conferir uno nueva al Y
 anulación del titulo, debiéndo 

accioniata, Ja anulación extinguirá todos los derechos 

titulo o certificado anulado. ARTICULO A T
 

mr
 

E]
 

US
 

a n
r
 

ri
 

iñ
 

1
 

OCT, Cada acción es indivizible y dá derecho a voto en 

proporción a =u valor pagado, en las Juntas Generales, en 

consecuencia cada acción liberada dá derecha a un vato en 

ARTICULO. "HOVENO.- Las acciones se 

de fcciones Y accionistas donde se 

Las acciones estarán



l 
| 

registrarán también los traspasos de dominio U Pignoración 
[ 

de las mismas. ARTICULO DECIMO.— La Compañfa no emitirá 

Los títulos [definitivos de las acciones mientras estas no 

| 
lestén totalmente pagadas. Entre tanto solo se les dará. a 

  

+ 

los accionigtas certificados provisionales y nominativoY,- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 
1 

acciones por aumenta de capital se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus 
[ 
Po. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

aportación no c330 1 y oyo atendiendo a la maturaleza de la 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en 

artículo dpscientos treinta y dos de la Ley 

CAPITULO —MERCERD.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑIA .- ARTICULO DECIMÓ TERCERO.— El 

de Compañfa.- 

Gobierno de la 

accionezs.- 

el 

Compañda dorresponde a la Junta General que constituye su 

Órgano Supremo, la administración de la 
4 

ejecutarája través del Fresidente y del Gere 

acuerdo 3 los términos que se indican en 

compañfa  s5e 

nte General de 

los presentes 

- 

estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta GSeneral $ 

componen [los accionistas legalmente convocados y reunidos.- 

ARTICULO | DECIMO. QUINTO.- La Junta Gener 

ordinariamente una ez al año dentro de 

posteriores a la finalización del ejercicio ecénomico de 

t 

compañiaj previa convocatoria efectuada por el Presidente 0 

al se reunirá 

los tres meses 

la 

el Gerente General a los accionistas, por la prensa en uno 

de 103 ¡periodicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por   lo mends al fijado para la reunión, las convocatorias, 

* 

“
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deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO, - La Junta General se 
o 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

convacatoria del Fresidente a del Gerente General, por su 

iniciativa « a pedido de un númera de accionistas que 

represente por loa menos el veinticinco por ciento del 

capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma que las ordinarias. ARTICULO —DECIMO SEPTIMO, - 

Para constituaic guérum en una Junta General, se requiere =Íí 

se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

nómero de accionistas que represente por lo menos la mitad 

del capital pagado. De na conseguirlo se hará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos setenta 

y nueve de la Ley de Compañfas, la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quéram con el número de accionistas 

que  concurrieren.= ARTICULO DECIMO OCTAVD.- Los 

accionistaz podrán concurrir «€ las Juntas Generales por 

4 “
r
 

y acreditados mediante carta poder.- 1 

ARTICULO DECIMO MOVENO.— En laz Juntas Generales Urdinarias 

luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión 

de los informes del administrador y comisario, luego se 

conocerá e aprobaráíi el] Balance General y el Estado de 

Férdidas y Ganancias Y se discutirá cobre el reparto de 

utilidades liquidaz, constitución de reservas, proposiciones 

de les accionistas y por “áltimo se efectuarán las 

elecciones, 31 ez que corresponde hacerlas en ese perfodo, 

tos.- ARTICULO MIGESIMO.-— Presidirá las 

E
r
 Presidente y actuará de secretario el



Gerente General, pudiendo nombrarse si. fuere 

irector a secretario ad-hoc.- ARTICULO VWIGESIMO PRIMERO,- 

En las Juntas Generales Ordinarias y ¿Extraordinarias se 

tratarán loe asuntos que especificamente se haran 

puntualizados en -la 'convocatoris.- ARTICULO —UIGESIMO 

SEGUNDO.- Tadoz los acuerdos y 

General se tomarán por simple mayorfa de 

al capital gfagado concurrente a 

casos en qué la Ley o estos 

proporción. Las resoluciones de la   
obligatorias para todos los accionistas.- 

Junta TERCERA,.- Al terminarse la 

Extraordinaria, se concede un 

General, como secretario redacte un act 

resaluciones O acuerdos tomados con el 

acta-resumén puede ser'taprobada por la Junta General, tales 
1 . - 

acuerdos | resoluciones entrarán de 

Todas actas de Junta General Será Tas 

1 Presidentel| y el Gerente General-s5ecretar 

hecho vecez en la Sus hayan reunión 
s anto 

conformidad con el respectivo. 

resoluciones de 

la reunión, 

Junta 

General 

receso para que el 

inmediato en 

reglamento. ' 

la Junta 

votos en relación 

salvo aquellos 

estatutos exigieren una mayor 

General son 

ARTICULO VIGESIMO 

Ordinaria 0 

Gerente 

a, resumén de las 

cbjeto de que dicha: 

vigencia, 

An firmadas por el 

ic, 0 por quienes 

elaborañ de Y se 

ARTICULO 

MIGESIMO GUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa , 

del capital pagado de acuerdo a 
1 

! 

si se hallare presente la totalidad 

lo que dispone el 

artículo | doscientos ochenta de la Ley de compañias. 

ARTICULO | VIGESIMO —QUINTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transtormación, la fusión, la disolución   anticipada de la 

« 

necesaria un- 

>
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compañia, la reactivación de la compañía en procesa de 

liquidación, la convalidación “y en general cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el abjeto de ésta. La Junta General] asf convocada 

se constituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno a más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse estos particulares, en la convocatoria que se 

    

   

hagas. óRTICULO VIGESIMO SEXTO,- Son a4ribuciones de la 

Junta General ns o Extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente y al ¡Senente General de la compañfa, quienes 

durarán cinco años, en el ejercicio de sus Funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente .- b> Elegir uno e 

1 más comizarios, quienes durarán dos «ños en sus +unciones; 

cz Aprobar los estados Financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario, en la forma 

establecida en el artículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañfa vigente; d) Resolver acerca de la distribución 

de loz beneficios sociales; e Ácordar el aumento Y 

disminución del capital social de la compañfa; f Autorizar 

la transferencia, enajenación y gravamen en de cualquier 

título de Jos bienes inmuebles de propiedad de la compañfa; 

g) Acordar la disolución o liquidación de la compañfa antes 

 



del plazo sgñalado o del prorrogado, en sus casos de 

coofermidal aos la Lleryzg hi. Elegir alo Jíquidador de la 

Sociedad; 1) Conocer los asuntos que se someterán a su 

vosrdaferaniáns de confermidad con los proc l lalutosz o, 

Ji Resolver: ca Las Juntos que le corresponde por la 

Ler por la E : , statutos O) ' reglamentos de la 

compañias. lid 2511 | SEPTIMO. Son atribuciones y   Y 
a AS 

A individualmente la 

   

   
   

   

representac ón bis y extrajudicial de la 

compañia; ro con poder amplio, general 8 

q eutficiente los jentos, empresas, instalaciones y 

negocios, de la compr ejecutando a nombre de ella toda 

clase de aqtos y contratos sin más limitaciones que lás 

señaladas eh estos estatutos. c) bictar el presupuesto Ue 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo. » 

su responsóbilidad, abrir manejar cuentas corrientes y 
4 . 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 
». 

  
as 

mercantiles el Suscribir pagares, letras de cambio, y en 

general todo documento civil a comercial que cbligue a 0 

compañia, E Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales Y 

especiales; previa la autorización de la Junta General, en 

21 primer [caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamento; gq Complir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta [General de Sccionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y la correspondencia de la sociedad »   velar blor  una buena marcha de suz dependenciaz, id 

Presentsr [un infarme anual a la Junta General  DOrifinaria 

. . 

” 

q RA rr AN so 

7 > nr. A CS 
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conjuntamente con los estados financieros y el prorecto de 

32 Laz demás atribuciones que le 

En los casos de falta, ausencia 0 

del Gerente General, sera 

sidente, quien tendrá las mismas 

reemplazado. ARTICULO VIGESIMO OCTAWO,- 
¡Dibizd 

73 3 eE os 
-     

atribuciones: a Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de acciones de la compañia; b2 Convocar 

a Junta General de Accionistas; c% Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de Junta Generalzj y,  d) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General 

de la Compañfa 0 la Junta General de la misma. El 

Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sina únicamente en los casas 

en que reemplace al Gerente General de conformidad con lo 

establecido en el Articulo anterjor.= ARTICULO VIGESIMO 

HNOCENO,— Son atribuciones y deberes del o los Lomisarios, lo 

dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley. de 

compañtaza CAPITULO CUARTO. ARTICULO — TRIGESIMO.- La 

Compañia se disolverá por las casas determinadas en la Ley 

Compañias, en tal caza entrará en liquidación la que estará 

General. TERCERA: DE LA SUSCRIPCION Y 

PAGÓ DEL CAPITAL SOCIáL.-= 22 DE LA SUSCRIPCION!- El Capital 

de la Compañia ha sida suscrito de la siguiente manera! 

WALTER ORBEA Acá, ha suscrito mil novecientas 

s6ls acciones ordinaria ul
 y nominativas de un mil 

cada unaj Dos: MHASHINGTON ALFREDO MACIAS VACA, ha 

  
E
S
 |
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pa ¿an E 

suscrito una ación ordinaria y nominativa de un mil 

sucres] Tres? IL HUMBERTO ORBEA MURILLO, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de Un míl sucres; Cuatro) 

EFRAIN RODRIGO ARELLANO LOPEZ, ha suscrito una acción 

ordinaria y nominativa de un mil sucrezj] y, Cinco) OFELIF 

ORFELINS UACcés ÚCHOA, ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa d$ un mil sucres.- b) DEL FAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA: - Uno JOSE WALTER ORBEA ALA, ha 

evecrito mil fovecientas noventa y seis acciones de un mil 

sucres cada unh, esto es la suma de UN MILLOM NOVECIENTOS 9 

MOVENTA Y SEIS] MIL SUCEES, ha pagado en numerario la suma de 

CUATROCIENTOS | NOENTÁ Y NUEVE MIL. SULRES, cifra que 

representa el Veinticinco por ciento del valor total de cada 

vna de Jas adciones suscritas por este accionista; Das) 

WASHINGTON ALFREDO MACIAS VACA, ha suscrito una acción de 

un mil sucrezy estowes, la suma de MIL SUCRES, ha pagado en, 

numerario la guma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, cifra que 

representa el veinticinco por ciento del valor total de la 

acción suscrita por este accionista; Tres) El señor JIMbtY 0 

- HUMBERTO ORBER MURILLO, ha suscrito una acción de un mil 

sucres, esto] es, la suma de MIL SUCRES, ha pagado en 

humerario Ta ¡suma de DOSCIENTOS CIMCUENTA SUERES, cifra que 

representa el) veinticinco por ciento del valor total de la 

du
 cción suscrita por este accionista; Cuatro El señor EFRAIN 

RODRIGO ARELLANO LOPEZ, ha suscrito una acción de un mil 

e la suma de MIL SUCRES, ha pagado en 4, =ucres, esto e y 

numerario lalsuma de DOSCIENTOS CINCUENTA SUCRES, cifra que .   
representa el ueinticinea por ciento del valor tatal de la 

- »
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BANCO SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

Certificamos haber recibido en depósito en cuenta especial para la integración del capital de 

la Compañía en formación "GRAFICAS IMPACTO "CRAFIMPAC S.A.” 

la cantidad deu INTENTOS MIL 00/1NM SUCRES 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios o accionistas fundadores, en la pro- 

porción siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

-J0SE WALTER ORBEA VACA S/. 499,000.00 

-VASHINGTON ALFREDO MACIAS VACA 250,00 

8 ¿«JIMMY HUMBERTO ORBEA MURILLO 250,00 

EFRAIN RODRICO ARELLANO LOPEZ 250 ¿00 

-OFELIA ORFELINA VACA NCHOA o 25,00 
EAN 

XP PP PP e o 
EA EEES 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración «le Capital a que se refiere 

este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la misma, después 

0 de que el Juez competente o Superintendente de Compañías, según sea el caso, nos haya co- 

municado por escrito su debida constitución y previa entrega a este Banco de copia certificada 

e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución así como de los nombramientos 

de los Administradores. 

Si la compañía en formación no llegare a constituírse, los depósitos hechos a que se refiere 

este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización del Juez 

competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la informa- 

ción y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

REDITO 

   
   

22 DE FEBRERO /91 
tethá 

   BANCO SOCIEDAD GENEHAL-: 
4 : D GENERAL Y 
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acción suscrita por este accionistaz Linco) OFELIA ORFELINA 

MACA UCHOA, ha suscrito unes acción de un mil <ucres, esto 

es, la suma de MIL SUCRES, ha pagado en numerario la suma 

de DOSCIENTOS CIMCUENTA SUCRES, cifra que representa el 

veinticinco par ciento del valor total de la acción suscrita 

por este accionista, El saldo del capital suscrito deberá 

ser pagada en cualguiera de las formas previztas por la ley 

de compañtfaszs en el plazo de veinticuatro mesez contados a 

partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

mm 
Se agrega a esta escritura el 15

 Registro Mercantil. 

certificado bancario de la cuenta de ¡integración de capital 

con lo que se acredita el cumplimiento de lo previsto en el 

artículo ciento setenta y seis de la Ley de Compañias. 

Agregue lsted, señor Hotario, las demas formalidades de 

E estilo, que consulten la válidez de este ¡instrumento.- Se 

deja constancia que el Abogado Julio Cl. Eravo Moscoso, queda 

autorizado por nosatrao para que realice todos los trámites 

a Obtener la legalización de esta Escritura incluso para 

que obtenga la inscripción de esta Escritura en el Registro 

Mercantil y para que obtenga el número de Registro Unico de 

Contriturentes debiendo entender esta nuestra declaración 

coma poder amplio y suficiente y copia coma documento 

habilitante loz que se acompañan- Firmado Abogada Julio 

César Eravo Moscozo.- Registro Profesional Nómero Cinco 

mil quinientos cuarenta y slete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA PUBLICA .Y EN CUYO “TEXTO SE 

RATIFICAN 1D! 10
4 OTORGA NTES.— Uuedan agregados 2 la presente 

escritura en calidad de Dacumentoz Habilitantes el
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Certificado 

necesarios 

Público.- 

para la 

Leda que 

de principio a 

perfecta val 

les fué la 

tin 

Notario, las y 

sus partes, se afirman, ratifican 

conmigo, de todo la cual dor fe.,- 

idez de este 

presente 

vy en alta Oz 

instrumento - 

escritura a 

por mí 

de Integración de Capital y demás documentos. 

los 
» 

el 

+ 

usodichos comparecientez la aprueban en todas 

y firman en unidad de acto 
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WASHINGTON ALFREDO MACIAS VACÁ NANCY DEL ROCIO PEREZ LALANGUI DE MACIAS ”. 

C.C.= 492-0137 2 

11 
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pis 04100 69 

O Te So 

  Miro ds pajar ER 

OS4rGI E.L.= 

CY. 572 

EFRAÍN RODRIGO ARELLANO LOPEZ 0 

eS 
pad 

C.L.= Ó0%0 ¿p mé Ju   
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SE DOTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, EN DIEZ FOJAS UTILES GUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN 

GUAYAQUIL A LOS VEINTISEIS*DIAS DEL MES DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UMO. DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE LA. CQUPARIA ANÓNIMA — DENDMINADA "GRAFICAS IMPACT 

GRAFIMPAD Br." - 

  

. 

» 
T e 

e 

» o E mis a pa . - .. - _ pa - . - o , 

o - sazcúHic Siento como tal que con esta techa r al margen de la 

» matriz de Ja escritura de CONSTITUCION DE LA  COMPAñla 

eMONIMA DENOMINADA — "GRÁFICAS —IMPACTO —GRAFIMPAC SD. 

E 0 otorgada an te mi, con techa veintíseis de Febrero de mil 

novecientos noventa 1 ungy he tomado nota de su Aprobación, 

mediante Fesolución Húmero *i-2-1-f- NH?" D(NoSsú03, suscrita 

por, ji Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

Lt To cl Tioooinida ll Velintidis de Mas: “a dde mi) 

novecientos noventa uno,” Buarvaquil, veinticinco de Marzo 

DOY FE.- 

  
Caxtifiecs : Que con fecha de hoy, y, en cusmpliniente de lo ordenado «a da 

Resolución nímero 91 - 2 - 1 - 1 0000803, dictada el 22 de Mar -



Q “a 

zo de 1.991, por el Subintendente de Derecho Societario de la In__ 

tendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene la CONSTITUCION de GRAFICAS 1M _ 

PACTO GRAFIMPAC So As yde fojas 7To446 a 7.463, número 866 del Re . 

     
      

gistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el 
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Ledo, CARLOS PONCE ALVARADO 
cavar Mercantt Suplente 

del Centón Guayaquil 

Certifico t Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtá_ 

ca de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decrete - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presider    
   
   
   

la República, publicado en el Registre Oficial No 878 de1/29 de 

Agoste de 1.975. Guayaquil, veinte y ocho de Marze de 

cientos noventa y uno.” El Registrador Mercantil Suplen 

A 

  

“Ledo. CÁRLOS PONCE AV (8 

     

     

  

quíl, veinte y oche de Marzo de vecientog noventa y uno.=El 

Registrador Mercantil Suplente.- 

  

A 

Ledo. CARLOS PONCE ÁLV RADO 
Registradar Merca Suplente 

Guaynquil 

 


